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Ciudad de México a 15 de agosto del2022

APRECIADO SOLICITANTE
PRESENTE

En atención a su solicitud número 330044822000004 recibida el 1'de agosto del 2022, por la cual usted solicitó la siguiente
información que a continuación se indica:

"Solicito el documento oficial-institucional y los acuerdos establecidos por la Secretaia de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SEMARNAT) incluyendo sus órganos desconcentrados y descentralizados (SEMARNAT, CONAGUA, CONAFOR,
PROFEPA Y CONANP), mediante el cual se especifica el procedimiento y parámetros de resguardo de los trabajadores de
tabulador general base y confianza de la federación en sus domicilios y desempeño laboral en modalidad home office,
durante el año 2022.

Solicito el documenta de oigen institucional que está atendiendo el Protocolo de Salud Nacional para mitigar la propagación
del virus SARS COy-2, que está ejecutándose en cada representación de la SEMARNAT y sus Organos Descentralizados y
Desconcentrados, en caso de existir a la vista de todos los trabajadores dicho protocolo favor de enviar fotografía digital del
aviso, círcular o cañel, de no existir a la vista de todos los trabajadores de qué forma se hace del conocimiento de fodos /os
Servldores Públicos.

¿En las lnstalaciones lnstitucionales exrsfe un pizarrón destinado para avisos impoftantes a los trabajadores?, ¿Cuáles son
los medios oficiales para mantener a los trabajadores infomados?, para los trabajadores que no cuentan con medios de
comunicación institucional como equipo de cómputo e ip ¿quién les hace llegar los ayrsos e información institucional y de qué
forma la Dependencia o el sindicato, quien tiene la obligación de informar?

Solicito el documento o convenio mediante el cual los sindicatos están informados de las condiciones mediante /as cuales /os
trabajadores por contratación de Tabulador General Ease son seleccionados para enviar a resguardo domiciliario. ¿el
convenio o especificaciones que regulen que trabajador acredita para guardias, días de resguardo, tumos, semanal quincenal
o mensual fueron notificadas a /os srndlcafos por parte de las dependencias? "

Por lo que turnada su petición respectiva a la Secretaría de Previsión Social, Asuntos Médicos y Préstamos del Sindicato
Nacional lndependiente de Trabajadores de la Semarnat, le permito adjuntar el oficio de respuesta número S.P.S.A.M. P.
237122 de fecha 12 de agosto del 2022, emitido por el área citada de este sujeto obllgado, por virtud del cual se atiende su
petición.

Esta respuesta se pondrá a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia, no sin antes señalar que si usted no
está de acuerdo con Ia información otorgada, usted cuenta con un plazo de 15 dias hábiles contados a partir del día siguiente
al día de su recepción, para ejercitar su recurso de revisión en términos de lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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DEL SINDICATO NACIONAL INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
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Oficio num. §.F.§-A.üá.P" 237122
Asunto: §e aiiende eolieitud de ínfonnacién

s300448?2000ú&4

Ciudad de lr.4éxico a 12 de agcsto det Z*ZZ

C SOLICITANTE DE LA 
'NFORMACION:Presente

flle refiero a su solicitud cie inforrnación tunrada a esta Secretaría por la UniclacJ cle
Transparencia de esta organizacrón sindical, en ia que usted pide lo siguiente.

SqliciÍa el dacumento aficial-institucional y los acuerdas estab/ecÍdos por ta
Secretaria de Medio Ambiente y Reeursos Naturales (semarnat) inctuyenáa sus
organos desconcenfrados y descentralizados {semarnat, conagua, conafor,
P,rofepa y Canan¡t), mediante et euat se especdica el praceditniento y parámetros
de resguardo de los trabajadores de Labutadar general base y caniianza de la
federaciÓn er¡ §us domicilios y desempeño labatral en modalidad home affice.
durante el aiio 2022.

l{ - §obt'* el otadicillar se itrfor¡na qLre cle las rlepenci*niias iie! Sertor SenrarnaÍ rcr iasque en:iterr 1*s.dÍr¡elsos {i*curirenlos cficiales reiaüionaccs ir:rr i(js re$üuarcos
rnencisnados, sieflcjo a saber, ios que se tiene conscirxiento, ios siguienles.

ofioio número DGDHo/s10;rCIs48/z0zz de feeha 1$ de mrazs de 20zf
Oi¡'eulan núrn€ro 800.1.§29. de feelta B0 nranzo del t02Z
Ofiei* númer* 800.1.01.0S.03.§1,-087 de feet"¡a S de julio de fCI22.
CIfi*ie n*¡mero DGD|'{CI151s12§?sl20z2 de fesha 12 db jL¡lio de z02z
tinet¡lar nünrero Bü8.1.0f .-0ü37 de feeha .tr8 de jutio *é Zgee

§e adjumtar: docunrentss rneneior¡edos.

§ofcifo el documenfo de orígar ínsúfueÍonal que esfá afendíendo ef profoecla de
sglud. Jtagtanal para mitlgar la propagaeíón det yln¡s sars cov-z, gue esfá
ayeeufándose sñ eada represenfarién de la semamaf y srs 'ér,galros
dascenfrafizedss y desconeerfrados

R.- ,E9ta organizaeíén si¡rdiea{ tler¡e eonoeinriento gue el doeumento que origlna ilas
medides aplíeadas en el §eot r scnnar*rat y sus érganos deseoneefltradós, es ár uniÁo
Asuerdo que modifiea el,Artíeulo Frimero delAeueido Ber etr que se i.efor¡tra el diverso
que estableee los eritcrios aplíeabies para la adrninistraeión de ios reeürsss hunránss en
laa deBendeneies y entidedes de la Administraeién Públisa Fcdera! para mitigar la
propagaeion del eorenavirt¡s eCIvlD-1§, pubtieado en et BlARls ofl*lAl n:r m
FEDERATÍSN ñL I de enero de ZSZ1. §e adj*nta docurnento.

§in-embargo, a e§ta organízaeión sindleal no se ha heehCI del conoeimíereto por parle de
la §eerctaría eonro tifular del rannc y sus érganoe que la csnf*rn'¡an, el Frotoeáo en el
qus se basa para e¡"*ítír los diversos ofieioe gencrados.

En casa de existir a l'a vr'sfa de fodos tas trabajadores diclto protacola favar de
enviar fotagrafía digitat del avrso, circular o cañel, de no existii a la vista de fodos
las trabaiadores de qué forma se i¡ace del conacimienta de tcdos los se¿vldores
públicos.

Calle Cnbán No. 53J, Col. Valle del Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Maderc, C.F. CI7y4CI Ciudad de
9fÍcina 7940-3g41en Ia CDMX
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s Sindieato Nacisr,¡as tndependiente de
Trabajadores de Ia Seeretaría de Medio

Anrbiemte y Recursos Naturales

R - Los oflcios generados por oarte de las dependencias que conforman ej sector
semarnat sobre el tema relacionados por ei problema de covid, los hace del
conocimiento dichas autoridades administrativas a $us irabajadores

¿En las insfalacíones institucianales exisfe un pizarrón destinado para avisas
importantes a los trabajadores?

R.- Sí existen pizarrones

C. EVANGELINA PALMA GAR
Secreiario dJorsr"¡,,i1¿r-ái"Ílá"ra" ,, ¿Cuáles son /os r¡tadios aficiales para nlanténer a los trabajadores informaclas?,
Fornento Deportivo

q.FERNANDoToRRñsrdAt§or¡ADo R - Se ieaiiza en las depenciencias a través cjel srsrenra lntranetSecretaío de Ftnan¿as É,ctas ,
Parrimónto Stndlcal

uc. srvaNo cÉsAR RoDRtGUEz RosáNo ¿Para los lrabaiadores que no cuentan con medias de comunicación institue ionalsecretarioderrabarovciecapacitación como equipo de cómputo e ip ¿quién les hace tlegar tros ayisos e información
Lrc. EDUAR'. Anru*o aLVAnaDo institucional y de qué farma?
ARMENDARIZ
Secrelario de Prevrslón Soc¡al
Asuntos fuledicos y Prestamos ñ.- l-as unidades adn'¡inístratir¡as a les que se encuentran adseritos los trabajadofes §onlas que ienen la oi:ligaeién de inforrnarles, sin embargo, esfá organizacion sind¡eá¡

e*nnuníes a lae seeeiones siridlealas y representaeiotie* sindisáí*s que fo-hag;;
exteñsivo a eus trabajadores.

¿La d*pond*n*ía o at síndicato, quien tiene- ta o&Jlgacfón de infarmar?

R.- La dependeneia

El daeumanto o eonvflnfa mediante *l eual los síndieaÍos esfá¡r fnf,onnados de laseondíeiofis§ ,fl€diáflús Ia* ei¡aJes los fra§a¡adore* Bor *onr.aa c$n da tabutadirgere*al base son seleccisnados para emtíir a reegnierdo damíclllario,

ñ,- Lae ofieioe Rúmeros BGOFICI/51CI/0M812ú22de feeha f S de marzo de Z}ZZy Ofioionúmere DGDHOI§1úi2S2$1?022 de fecha 12 de julio d* 20P2. Se r'e au¡untao ár¡gbe. 
" -

¿,F::yryf.-o-gg¡c_cffiea*íones que ragut*n qu*trabaiadoraeredffapara guardiaso
olás -d§ ré§guarcl§, tu{ngs, s*manal quincenal o &ensüsl {ueron ío#trica}as a ¡sssfndjsáfos por parfe de las deperdeneíae ?

R.- A eeta organizaeién sindieal de mancra direcJa, ns"

Sin nlás por el n:omenfo, reeiba un sordialsali¡do.

,Afenfan:e*te

;:.rri i-i: Í1iiúitjll:c,!a,iijl úa: i í,s;
ij; ¡?" ._i iirlj :.\l)t)., L, - c

COMITÉ EJEÜUTIVO NACIONAL

fii¡G. eARt"S§ Et¡RfguÉ-z sÁfttTtÁGo
§ecr€lado General

C. |biIEUÉL Añ¡G§L SA§E{A AGiJILAR
§€orctaí§ de Coñfl¡eto8 y E§§alÉfén

e, .¡os* ALsJA¡tsRo oñi¡ÉlAs Agu¡LA*
§erfstgris dc Promoeié¡ fultu¡ai

CONSEJO I'.IAC¡Of.¡AL OE VIG'LANCIA.
HONOR Y JUSTICIA
Ltc. ÉLt¿A6ETt{ conrÉs nu¡z
Presidsnl€

C. JOHANA BERENICE MORALES LOPEZ
§aErelario

c. srÁuRo so§TÉs eAsTltl0
Ya§€l

SOMI§lON DEL FONDO DE APOYOS
ECOI{OMICOS Y §EL RETIRO

e.ñ,tA §E Lú§ AI{GELÉ§ §ESVA$,Tü§
GAI.tEGOE
Prssidsnk

UE, S'§§ÉILE tIEJÁilO§A VARELá
i¡l§{rE§
SÉerÉfáris

con¡lstÓn xlclo¡r¡Al DE HACIEHDA

C. ITZU §IGALA ALVAREZ
Presidente

C. PEDRO MART¡N AYALA SIERRA
Secretario

cot¡tstéx f{Acro}tAl DE RELActor{Es
LABORALES

c. JosÉ oRLANpo 0Rrlz OLVERA
Prcsidente

C, CARL§§ EUGET,§ OE JE§Ú§ §á'{eÍiEz
O{,IIJA&I§
Sceretarl0

''FOR LA üE LO$

ARMENDARIZ
SOCIA.L,

mÉucos y AMOS

s.§.p." del
--'

§nilsernar"ná1--
Consejc Nac¡onal de Vigilancia. Honor y Justic¡a del Snrtsemanrat.-

calle Cobán No. 531, eof . Valle del repeyac, Alcaldia Gustavo A. Madero, C.p. 07740 tiudad de Méxieo
0ficina 70¿{0-3341 en ta CDMX
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Unidad de Administración y Finanzas
Dirección Ceneral de Desarrollo

Humano y Organización

\a) / -r
oficio Núm. DCDHo/slo/ .i U'¡ ' j lzszz

Ciudad de MrSxico, a 15 de rnar¿o de 2ü22

Titulares de Unidades l\dministrativas,
Coordinadores y Enlaces Administrativos
de Ia Secretaría de Medio Arnbiente y
Flecursos Naturales y Titulares de las
Unidades de Administración y Finanzas o
equivalentes en Órganos Administrativos
Desconcentrados y Organismos Públicos
Descentralizados
Presentes.

Con fundamsnto en io establecido en los artículos 19, fraccícnes XXlll y XXIX, y 34, fraccir:nes l, Vlll y
XX, del Reglamento lnterior de Ia Sccretaría de Medio Ambi*nte y Recursos Naturales y cn atencién
a qL¡€¡ de acr".¡erdc a información consultable en la plataforma https;//coronavirus"gob.mx/sernaforol,
el §ernáforo de iliesgo Épiderniolégi*o, se encuentra en color verde en 3l de las 32 entidades
federativas del país, m* pernito hacer de su conocimiento que, hasta rn tanto ias autoridadas
sanitarias determinen lo contrario, las disposiciones a seguir en los csntros de trabajo de esta
Dependencia, serán las siguientes:

l. Para tocjas aquellas pcrsrinüs servidor¡¡s prrii:licas de nivel Mando §uperior, Mando
Medio, Enlace, Personal Operativo Confianza y de Base, sin irnpr:rtar su tipc de
cr:nt.ratación, que concllrycron ei proceso clr-. vacunación contr"a el COVID-19, y aquellos
que se encuentren ¡:endientes de concluir diclro proc€]so, deb<,-rárr desempeñar labores
presencialr:s err las inst.alacioncs físicas de esla Sccrctaría tle la nrariera qLrc siqr-ic:

Asistirán de rnanera presencial en dias de trabajn alternad*s y/o horariq:s escalcnadcs, quedando a
cargo de los Titulares de Ias LJnidades Administrativas o del superior jerárquico la calendari¿ación de
las a*tividades y su notificaci*n a las personas servicloras púkrlícas involucradas, e llo a fin de ovitar el
contagio y/o propagaciún del virus en las áreas de trabaja.

Con la finalidad de mantener *l ccntrol de la asistencia de las por§onas servidoras públicas a los
ceñtros de trabajo, se deberá hacer usü de la plataforrna Filtro Covid-I9
httpellww,¡v, ernarnat"Uub,ni#filtrpc$:¡idl§l#/losin, a fin de registrar ios horarios en las Jornadas de
Trabajo que se coftvenss o se acuerde con la persüná servidora p{.¡hlica.

Aunado a Iq anteriar, se deberá continuer la aplicación de las medidas de sanidad recomendadas
por la autoridad sanitaria, para evitar ta propagación del COVIü-19 dentr* de los centros de trab*jc,
tales como:

r Uso obligatorio de cuhreboces,
. Lavado frecuente de manns durante a[ rnenos 2S segundos con agua yjabón, en caso

de n* contar cün ásua y jah*n se pu*den usar g*l frntibacterial,
Av, EJátsltü ¡láÉlsral hlo. t!:, Col, Ar\áhu6ü, A¡*6tdIá M¡gffi{ Hidsls§, Ciudód d+ Máxlco, C,p, 1132* fsl6lón§: {§$}549§O§O{ www.gob.fn¡rlsamarr}*t

{¿*jl;ii.'.1trir.in*ii.$ ,Sh", ,.1ffi:,#"W$ffi,ls.,*
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Unidad de l\dministración y Finanzas
Dirección Goneral de Desar¡oilc¡

Humano y Organización

. Lirnpiar {con agua y jahón} y desinfectar {con una solución c}orada} las superficies y
objetss de uso cornún,

, Mantener una sena distancia entre psr§ünas {de 1,§ metro§ a 2 metros}¡ er¡ ca§o de no
pader rnantener *sta distancia usar cubrebocas,

. Realizar la práctica de etiqueta respiratoria {cubrir nariz y boca con el ángulo interno
de,lcodo o con un pañuelo desechable),

. No tocarse la cara con rnanos, sobre todo nariz, broca y ojos,

' Evitar saludar de beso y rfianü, los abrazos u otro cont*cto físico prescindible,
r Fermanecer en su lugar de trabajo, evitando salidas innecesarias y,
. En casc de prqsentar slnt*mas relacieinados con cl Virus §AR§-CoV? iCovíd-19) y n<:

f*rmar parte de un grilpo vulnerable, deberán permanecer sn cáse y dar aviso a su
superic¡r j*rárquico,

tl registro de asistencia es obliEatori*, por lo qlio se debcrá portar a la vista su cr*dencial
instituci*nai, asimismo, deb*rá escánear a su ingreso, rnediants la cámara de su equípo mévíi, ei
código QQ para registrar su asistencia,

És nrenester enfatízar qu€ para aquellos trabajadores que asistan de manera presencial habrá
disponibilidad en el horario laboral de scrvlcios preventivas de salud, medidas de higiene, fíltras de
supervisión y sána distancia

2. Podrán realiz¡:r trabajo ¿r distancia, ias personas servidoras que a contint.iacitin se cietall¡:n
(:;in imporlar su Lipo rJc contr¡:t¿lcicit'r), slernpre y cuancio sea posil:lc V no se alte¡e ei
cie bido cumplirliento de su¡s func:ioncs:

Personas servidoras públicas con discapacidad, mujeres embarazadas o en periodo de
lactancia, y personas con enfermedades crónicas consideradas de riesgo por las autoridades de
salud, taies como c¡besicJad rnórbida, cJi¿lbetes mellilus, hipetl.errsiórr arteri¿¡i, enfe,,rrnedacl pulr-nonar
ol:strLlr:t"irz;r crónica, asrrla, eilferrrledacles cerebrovascuiares, inteccii:n por Vlll, enf'errncd¿ld ren¿:rl

crónic;, q:Etadcls patológiccs que rr:quicrr:n irrrnun():ju[),er,ión, cáncer en trat¿¡rniento o aquciia
per:;orri) sr:rvidt¡ra pública clLre presente sírrton¡as dcl Virus; L¡\R5-Covrrj i9, dcrivadcl cjc un broi;e: de:
r:ontar,¡ir:s r:t-¡ e¡l centro dr,r tr;;rl-li.,t-]o.

f,s asíque, aquellas pcrsünss servidoras públicas que trabajen a distancia, deberán observar e n todo
momento el horario de su jornada labnral que tensan asígnado, durante la cual mantendrán plena
disponibiiidad, además de desernpeñar sus funciones con el debido cuidado y ssmero, atendiendo
en tiempr: y forma lás instrucciones de su superior j*rárquico, así com{: custodiar y cuidar la
d*curnentación, información y, en su caso, el equipo que mant€nsa bajo su resüuardc, de
canfornridad con la normativa aplicable.

L*s personas servidor*s públicas de la Secretaría de Medio Ambient* y ñecursos Naturales, en el
márco de la nueva étíca e integridad en el servicio públieo, deberán asumír ur¡a conducta
respcnsable, ejemplar y ordenada en *l acatamiento de las medidas sanitarias *stablecidas por el
Cobierno Federal para hacer frente a la pandernia.

Av. É.ió¡.lts I'l€cional Ne.2?3, col, Anáhusr, A¡éal{tfe Mi$u€i }ridá{S§, ciudad de M{i*lso. c.P. 1¡3}ü Tsf*fono: (5§}54§O$$$O www.gsl.$*1Eemárnát
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Unidad de Adrninistración y Finanzas
0irecciólr Ceneral de Desarroll<:

Humano y Organización

Fara la realización de sesiones y rcunignes de tra[:ajo, acci$nss de capacítación y símilares, so
recornienda ei usó de las tecnoloEfas de inforrnación y üolrrunicaüiones, a efsct$ de rninimizar el
contacto y riesgo de cnntagio entre las perssnas servidoras p(lbiicas.

Para el intercambio de infarmación oficíai, se continusrá con las mcdidas estáblecidas por el
"ACUERüü p*r e!que se esfabJec*n /os Lrnearnientos porn el infercr¡mbio de inforrnoclón c¡ficial a
frrvés de correo electrdnt'co instituc¡onol e*ma medid« cornpfernentflr¡'ü de l*s cccianss p¿¡ra el
cornbofe de lc¡ enfermedod generudo por ei virus SAR§-Co\,ü {CüVtD-l§)", puh,f ícada en el Diario
üficlal de la Federacián ell? de abril de 2CI20.

Referente a los perlodos vacacionales, podrán ser *utori¿ados pür los Titulares de las Unidades
Adrninistrativas de su adscripcíón, de acuerdo a las necesidades del servício.

Pc¡r f* que hace a las Oficinas d* &*present*ción en los divsrs*s E¡;tad*s de la República, deberári
observar lo determinadü pür el §*máf¿:ro dc Hi*sEo Epidemiotégico emitido por la Secretaria de
Salud *n su respoctiva entidad fedcraliva.

Las medidas establecidas en el presente oficio continuarán vigentes si *l semáforo epidémic*:
p€rrnaneue en verde, o hasta sn tanto las Autoridades Sanitarlas o la §ecretaria de la Función
Ptiblica determinen lo contrario.

Sin más por el momentü, hago propicia la ocasión para enviarles un c*rdialsaludo.

Atentamente
La Directora General

Lydia Orozco Montaño

c.c,p- Mtla. María LuiSa Albóres Conzálé2, :ieri/L'l¡riü dr l"i¿Llic Arrtriento y ¡lüclltsoii Nalutillris. Frpsentc.
Mtro. :losé ,Antonio Mendoza Acuña. - Jo{.r dc ia t.Jnidad do Adrriniltr¿{:ión y Finanzas. Ff escnte.
Mtro. Vlctor Manuel Muciño Carcfa. titulal del órgano lnternü dÉ Cuntrol ún la Sül'¡AÉl'1AI'. I)rosúr\tr).

Av. Eiárülto t4at¡sne! t'i{. ??r, co1. Ahdhuaq Akaldls i{lÉel Htd{}ge, clud6d d€ Móxl*o. c.P.11S}O fstsf'ñ§; {§g}kg¡ogoo www,Sqb.m#rsrn6rnrt
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Circular
l¡0ü 1.

MEDIO AMBIENTE 
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üffi§A#{J,e
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kl$ar
Ciudad de MÉxico

Fecha
rip !1f¡, i¡,.rrj4dr- rli4' {:j ¡;

§ubdirección üeneral de Administración

{.c,e.p.

i fJ r,,.' ' ¡i:;i
Asuñtoi Cri.t§fi$§ para la ádrfliniÉtraeídn de l*§ rÉcirrr§§ huf§áno§ enla el $A*S'CqV?.

Titulares de la* §ubdirEtciofi§§ C§nsral€É y Coofdiñadore§ §en*ral*s'
Titularas de las DireEcitner Generale; do §rganismo§ do CuÉnts,
DirEccion*s Lócales y sus UnidadEs Administrative§
Pre§antÉ

Cnn fundarnents efi l§5 artículos 14, fracciones li y Xli, y ]f fraqrién lt inci§$§¡ del Reglamento lnterior d§ la Corñi§ión Nacional

clet Aqua, me permit* corr.runicarles En cqncardanslx Eon el oficio §C$l'{Sl$s/SS4glfO}e dd § de ma8§ de 2§24

*á*ilo p". l* blreetora se¡¡sril ds sáss*otta llumano y §rüanlaactón de !a §*cr+tarfa de Medfo Ambiente y REc¡rr§$*

l*eturala*, y en consideraciórr con el §emáfofs d* Eies$o tpiderniolÓ6ico di§ponible en

h§.tp,t,/J§-ü.,r$n*gi¡r¡S,S$-*.rlf#Sem§l§tp¿ y h§stÉ en tanto la§ eut§ridádes sanitarias determinen ló centrari§. §e comunica que

*e II6Jaiiñáái r,r oliprresio 
"n 

io anteriormante menríonáds. §is er.¡bergo, no ornito rssaltsr los siguie ntes Puñts§ que s$n

d* *special ate§*iÓn:

1. p*ra tedas aquslies per§or¡á§ servidoras publicas d* nivol Mends §uperior, Manda Medio, Enlnce' trErst¡n*l Sp§tütivo
Confia*:a y e*se, que concluyeron el prceeso do vacunaciq:n csntrs él COVIü']9, y quie*es.sa.sncuentrqfi Pendlente§
de c<¡ncluirdicho pioc*so, deberán dssempensr lebsrss de rnanars presenelal en las instela§ione§ de Ésta C§mi§ién.

Z. El r€Sistré de asisten is e* obligatorio, en las Unidades d$nde se susrlts cor: reioj bisrnétric§ se debtrá reallzar el

regisiro corre*pondionte, en caso de no cofitar (on d¡cho rsloj üada Titular de la unidad Administrativ* podrá establecer

el rnacanismo pñra él control de asistencia'

3. S€ d§berá c§ntinuar con la aplicación de las rnedidas recomendasas psr la áudsridad §añ¡tária, rnismas que ya son de

amplia con*cimientó.

4. podrán reali¿ar trabajo a disxancia, las personas servidoras Súbllcás que s continusción ss detallan {§in irnportar su tipo
de contratación), sisrfipre y Euendo sea pnsible y n§ Bé áhsrs el debido üumplinlie*tü de sr¡* funclanes:

Sorgonos sÉfr.idarcs púálicos cpo diecopocidq4 §?ttéÍe,§ ár?t$ür'{¡r§dar.$ tr ér, perJcdo ds§cüou*la, y pámo,}¡t§ eo3l e¡&r¡nedt¡des

crrinicas cnr¡s¡d.ergdns de rie*ga por loso¡¡torHodé6 d* cEJt¡4 toras dor'ño ose§]dsd n'!{irbidq d¡sbété§ ril€l,ilu§. hípert€n§J{iñ $r¿éri4¿

enf*rmedod sülmo,út obsf¡-uctivo r&inir§, *sma, enfur¡ned¿das 4:sráb................for,qsc#¡8rú5, infecoon por Vtt4, énferñ§dsd ¡e§o, §rdnico,

esrsdo¡ pptsf{ig,bos que requie¡en rnnrunasupre*on, r¿tncer Én t¡otcrnienfü s squéJrü per"§§/¡(, sÉrvrdorü piiblicc quÉ p/'e§Éfite

sfnt§rnüs deJ yirus §AQ'§-Col/,d 19, d*fivodo d* un brotÉ d6 ÉSntd§l¡os en el ce¡rffü de tr§b$i§.

Ee a*i que, aquellas pers*na* s*rvidoras públicas q*e trabajen a d¡star]cia, deberán ob**rv*r e n todo ffiomenta el horario

de su jorn*da tabor*l que ten$afi asignado, durante k cu§i ñ-¡antendrán plana §isponibillded, ad§rná§ ds d§5empeñar

sus funciones con el dehid<¡ cuidado y esmero'

$in rnés por el momento, hágo propicia la 6cásión para enviarle* un cÚfdiál Ealudo^

{

Rodríguez

de Admrnisrracion

ln§. Cerm*n Arf u.s Msrlin§¿ §afit*y+. - Ollstlor f,enÉralds l§ CSI'¡AÚU'0 ' PrÉsenie

Mú{}. j*s{i Alron¡ü Mrnd$¿a A{uña" " fitulmr d* la Uñidñd de Adrllini§lrá{ion y Fíflánaa§ de t¿ $[MAQ¡{Á?. " PrÉ*nte

§ür fl¡¡me.$ 2}í]g, cátsn¡a c*pil{§ §} sajs, alriiicii,¡ cü sa4¿in, ñodist§ pi:ftsi §4}¡!.ü.

{-:i*dsd df xito. Tsl*f§rrs: 55 5¡?4 4*üü r*ww,g*i:''r:rtlc§ri&S¿Jm
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oficio
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M§ÜIü AETts§H}ü?H ;p
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\lc BOr.:-.OtC:..1f . 08?
Lugar
Cir-;dac1 de \4exico

Fecha
6 de julio de2022

Subdirección Ceneral de Administración
Gerencia de Person¡l
Subgerencia de Pel¡ciones Lrboráles
,efatura dc Proy€cto de PelacioneÉ Labor¡les

Asu nto: Covid-.19 (medidas)

Miguel Ángel García Aguilar
Secretario de Conflictos y Escalafón
del CEN del SNTSEMARNAT
Presente

En atención al correo electrónico enviado el 22 de junio de 2022, a ia Subdireccion Ceneral de
Administración, Cerencia de Personaly Subgerencia de Rclaciones Laborales, en el cual debido a la
crec¡enle ola dc. contagios que se han vcniclr: presentando en la Comisión Nacional del Agua, por el
virus SARS-CoV-2 iCovid-19),y en relación a la circular BOO.I.029 del 3O cle nrarzo de2022, cn la que
se cstablecieron los criterios para la aCmirristración cie los Recursos Humanos, pide que en tanto el
SectorSalud y la Secretaria de ia Fur'¡ción Pública no sc rnanifieste¡ respecto a los criterios quc
deban seguirse, se sigan aplicando los criterios establecicios en dicha circular

AI respeclo se corrt-lnrca que. el textcl de 1a Circular BOOl029, emrtido por ia Subdirectora Ceneral
de Administreción, continúa v¡gente, por lo que sLi observancia es obiigatoria para todas las
Unidades Admrnistratlvas de ia Comrs¡én Nacionai del Agua

Sin más por el rnomenlo, reciL¡a un cordial salucio.

Mtra. M del Refugio Viramontes Navarro.

lefe de proyecto de Relacicnes Laborales

C.c.e.p. Licda. AI€jandra lceia Martine¡ Éodriguez. - Subdirectoré de Acirninistráción. presente.

Licda. Fabicla Correa l¡méne¿ - Cárente de per§6ñal. - present€.

Mtra. María [ugenia Sahásún §ilva. - Subgerente de Relaciones Laborales. F¡esente.

MVN
sCA.Cp. 20t2.9!OO.¡.Or.mO627

Aver;da iñsurgenlÉs sur aúmerü ?416. {o¡oniá C*piiÉo Él gajú, Aicáldia gi}yea€afi, a$iige

Ciudad dÉ Méx;co. Teléign§: §5 §'¡?¿',4SC§ !f'lr!¡/,gob,mx/coftégü§

i a;i.1 .r,!:,i,1i. rr., ál.i

i1*;i_ii$*{ ilÍ;::'*r;::r1:,:+., ;ri¡ ;.;i;,.!6
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Unidad de Adn¡inistración y Finanzas
Dirección Ceneral de Desarroilo

Humano y Organización

oficio Núm. DcDHo/sIal '¿.§.1ij lzazz

Crudad cle México. a 12 de julia de 2022

Titulares de Unidades Administrativas,
Coordinadores y Enlaces Administrativos
de la SecretarÍa de Medio Arnbiente y
Flecursos Naturales y Titulares de las
Unidades de l\dministracién y Finanzas o
equivalentes en érganos Administrativos
Desconcentrados y Organismos Públicos
Descentralizados
Presentes

En seguirriento a mi similar DGDHO/SIalo,e48.l2a22, de fecha quince de marzo de,l año erl crrrso, y
con fundarxento en lo establecido en los articulos .l9, fracciones XXlll y XXIX, y 34, fracciones l, Vlll y
XX, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natulraies, me permito
informar que, actualmente se presentan condiciones sanitarias favorables para la reanudación de
labores de manera presencialy de forrna coticJiana.

En este tenc¡r, ias disposiciones a seguir en esta Dependencia para la reincorporaciórr de Ias Persorras

Servidoras Públicas, serán las siguientes:

l,- Para todas aquellas Personas Servidoras PLrblicas de nivel Mando Superior, Mando Medio,
Enlace y Personal Operativo Confianza, si¡r irnportar su tipc de contratacion, que
concluyeran el proceso de vacunación contra COVID-19, y aquellos que se encuentran
pendientes de concluir dicho proceso, deberán realizar labores presenciales en las
instalaciones fisicas de esta Secretaria, respetando su jornada laboral de manera haL;iti:al, y/o
tomando en consideración las cargas de trabajo.

2.- La: Personas Servidoras Públicas de riivel Operativo de Base, asistirán de n¡anera
presencial en dias de trabalo alternados y en horai-ios escalonaclos (conforme al número cic
días y mes que se detaila en la tabla que se inserta más adeiante), queclarrdo ¿r cargo de los
Titulares de las Unidades Administrativas o del superior jerárquico la determinación de los
días y horarios, hasta en lanto no se regularice el Servicio de Transporte.

Av. Ejóreito l.tacisnal Na.:?3, Cot. Anáhuaq, Al€a1día Miguel Hldálgo, cludBd dB Máaicq, C.p. 113?0 TeléÍonp: {i5r§49o69oú www.gob.mxfcemarrat

Del 13 al 3l cie I uiio de ?O?2 3 ciías
Dei I al 3j de Agosto de2022 4 días
A. partir del I rJe Septiembre de
'l^-a

Jornada r-iormal, es decir de lunes a viernes en su hcrario
habitual.

ir
{
i
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l.rnidad de Adrninistración y Finanzas
Dirección Ceneral de Desarrollo

Hurnano y Organización

fn este tenor las personas servidoras públicas, que trabajerr a distancia, deberán observar en todo
morlerrto el horariode su jornada iaboral quetengan asignado, durante la cuai, rnantendrán plena
ciisponibiliclad para desempen¡ir sus funciones con el clek;ido cuidado y esmero, atendiendo en
tiempo y forma las instrucciones de su superior jerárquico, asi cot¡c custodiar y cuidar la

documentación, información y, en slr caso, el equipo que mantenga bajo su resguardo, de
conformidacl con la normativa aplicable.

Es cle señalar que, dentro de los centros de trabajo, se deberá continuar cnn ias medidas de sanidad
a fin de prever la propagación del COVID-19, tales como:

r lJso obligatorio y permanente de cubre bocas durante su estancia en los inmuebles,
cubriencio nariz y barbiila,

o Procurar mantener sana clistancia e ntre personas (de ,].5 
rrretros a 2 metros),

n Lavado frecuente de manos durante al menos 2O segundos con agua y jabón, en su defecto
se deberá urilizar gel antibacterial,

. Realizar la práctica cle etiqueta respiratoria (cubrir- nariz y boca corr el ángulo interno del ccdo
o con un pañuelo desechabie), al estornudar,

. Nc tocarse la cara con las manos, principalmente nariz, boca y ojos,

' Evitar el saludar de beso y/o de mano, los abrazr:s u otro contacto fisico,
, Permanecer en su lugar de trabajo, evitando salidas innecesarias, y
. En caso de presentar sintomas relacionados con el Virus SARS-CoV2 (Covid-19), deberán

permanecer en casa y dar aviso a su superior jerárquico.
. Escanear a su ingreso mediante la cámara de su equipo mórril, el código QR para registrar su

asistencia, a través del Filtro Sanitario iFiltro Covid 19).

El re,3istro de asistencia es obligatorio, por lo qLle se deberá portarse a la vista su credencial
institucional, por lo que se recomienda revisar la vigencia de la misma, y Én caso de no errco¡itrarse
vigente, la persona servidora pública tendrá Ia ob,ligacion de acudir a la Dirección de Prestacionesy
Servicios al Personal dependiente de la Dirección Ceneral de Desarrollo l-lumano y Crganizacion,
para realizar los trámites conducentes para la expedición de una nueva credenciai.

Asinrisrno, resulta impcrtante señaiar que, para la reafización de sesiones o reuniones de trabajo,
acciones cie capacitación y similares, se cleberá privilegiar el uso de las tecnologías de inforntacion y
comunicaciones, a efecto de minirnizar el contacto y riesgo de contagio entre las personas
servidoras publicas

Para el intercambio de infornracién oficiai, se continuará con las medídas estableciclas por el
"ACUERDO por el qLie se establecen los l*inearnientos para el intercarnbio de información oficial a
través de correo electrónico instituclonal como medida complementaria de las acciones para el
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-l9)", publicado en el Diario
Oficial de la Federactón el l7 de abril cle 2O2O.

,qv, Ejárcitü Nárioñal Nc- ?73, Col.,ü[éhuác, Als¡§diá i"li*u+l H¡dÉlgs, üiudéd €1€ Nlá¡ica. i-P" 1132O taléfóno: 155]t49O09O0 w,turñ.§üt].ñx/señsrna¡
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Unidad de Administración y Finanuas
Dirección Ceneral de Desarrollo

Humano y Organización

Las meclidas establecidas en Él presente oficio estarán vigentes a partir de la nr:tificacion del m¡smo,
el cual podrá ser modificado en el supLresto de que las Autoridades Sanitar¡as o la Secretaría de la

Función Publica adopten meclidas que contraríen a las dispuestas en el presente.

Sin nrás por el rnomento, hago propicia la ocasiórl para env¡arles un cordial salLldo.

l\tentamente
La Directora General

Lydia Orozco Montaño

c.c.p. Mtra. María Lu¡sa Albores Conzález. - Secretária de MÉdrc AmbiÉ].l le y lle.ursos Néturaies presente.

Mtro. f osé Antonio Mendoza Acuña. - l¡ie de ia UrriCad dc A.lminisiracion l/ f:in;rza:. Presente.
Mtro. Victor Manuel Muciño GarcÍa. - iitui¿r dÉ] Qr.:l¿nrj lnlÉrnc de Coritrol en ¡d SEMAiINAI. Presente.

av. Ejá.rcito r.{acional No, rZ3, col, Anáhuac, AlcsldíB Migue¡ Hldelg!, C¡udéd de Móxica. §,F. lt3UO Táléfóño: {5§}5490O9OO www.gob.mx,/gemernat
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Ciudad de México

Fecha
18 de jutio de2022

Subdlrección General de Administración
Gerencia de Personal

Asunto: Reanudación de labores de manera presencial

CC. Coordinadora Administrat¡va en la Dirección General'
Titulares de los Enlaces Administrativos en las Subdirecc¡ones
y Coordinaciones Generales, Titulares de las Direcciones
de Administración en los Organismos de Cuenca y Subdirecciones de
Enlace Administrativo en las Direcciones Locales
Pres€ntes

En relación al Oficio Núm. DCDHC/51012620/2A22de fecha 12de julio de2022, suscrito porla Mtra. Blanca Lydia Orozco
Montaño, Directora Ceneral de Desarrollo Humano y Organización de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y con fundamento en el Artículo 

.l7, 
fracción ll, inciso a) del "Reglamento lnterior de la Comis!ón Nacional del

Agua", me permito informar que, actualmente se presentan condiciones sanitarias favorables para la reanudaciÓn de
labores de manera presencial.

En este sentido, las Personas Servidoras Públicas, asistirán de manera presencial en días de trabajo alternados, quedando
a cargo de esta programación el superior jerárquico conforme al número de díasy mes que se detalla a continuación:

Días Tabulador General Mando Medio
Del16 al 31 de iulio de2022 4 días 4 dias
Del 'l al3l de aqosto de2022 4 dias 4 días

:artir del I de septiembre de 2022 Jornada normal de lunes a viernes Jornada normal de lunes a viernes

En este tenor las personas servidoras públicas, que trabajen a distancia, deberán observar en todo momento el horario
de su jornada laboral que tengan asignado, durante la cual, mantendrán plena disponibilidad para desempeñar sus
funciones con el debido cuidado y esmero, atendiendo en tiempo y forma las instrucciones de su superior jerárquico, así
como custodiar y cuidar la documentación e información.

Para ciisminuir la propagación del COVID-19 se recomienda continuar dentro de los centros de trabajo con las medidas
sanitarias que reiteradamente se han dado a conocer. En caso de existir múltiples casos de contagio en una unidad
administrativa, ésta podrá determinar su programación especÍfica de asistencia y de trabajo en casa, la cual deberá
informar y actualizar cada 15 dÍas.

Asimismo, resulta importante señalar que, para la realización de sesiones o reuniones de trabajo, acciones de capacitación
y similares, se deberá privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicaciones, a efecto de minimizar el
contacto y riesgo de contagio entre las personas servidoras públicas.

Las medidas establecidas en el presente oficio estarán vigentes a partir de la notificación del mismo, el cual podrá ser
modificado en el supuesto de que las Autoridades Sanitarias o la Secretaría de la Función Pública adopten medidas que
contrarien a las dispuestas en el presente.

Sin otro la ocasión para enviarles un cordial saludo.

C.c.e.p. Alejandra lcela Martinez Rodríguez. Subdirectora Ceneral de Administración. presente.
C.P- Humberto Conde Hernández. Subqerenté de Administración de Remuneracionés. presente.
Mtra. f!,1arÍa Eugéñia Sahagún Silva. Subgérénté dé Re{aciones Laborales, Presente.
L¡c. Santiago García López. Seóretar¡o Ceneral del $NTSEMARNAT. Presente.
fng. Carlos Enríquez Santiago- Secretario Ceneral del SNITSEMARNAT. Presnte.

FCJ*HCH*ARC*got
Ave*icj* ll-1sijrg*{:t€5 $ur r'¡uiri*r* }r+if, {$¡r}fii* {*¡:ilc* e i *;j*, AÍc*idr* {:4.y$*cái'}. fdd;g* p'{:nta{ ü4-340,

Ci*¿i*c1 rj¡: ils{ii:c}. Te!;,:f¿:ncr §5 ñ1?J- 4.ü*ü r.r¡iqro,¡.S*b.rnxIt*r}*üu3

aprglrecho

i/
¡.1



1518122,9:41 DOF - Diario Oficial de la Federación

úQF:08t0112A21

,tCUL.&ll0 que urcrlilica ¡:l Artíeulo Prir¡rero del Acuerdo por el que se ref'orma cl div*rso que csfablece los crittrios aplicables para la
administraeión dc los recurs{}s hunran¡rs en las dependencias y entidades dc la Ad¡r¡inistración Pública Federal pffrá m¡tig¿r lá
propagatién dcl er¡r¡rnavirus COVID-19.

Rl margen un s6llo con 6l rácuoo ñácioú¡;¡G dic6: estááái únidtt máiiCánoi.- Fúñciótt púsllcÁ.- secretaría de la
Funcién F¡lblica.

IRIIÍA ERÉNDIRA SANDOVAT BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en ios artículos 9ü, párraf a
primero. de la ConstituciónPalíttca de los Estados unidos ft¡'lexicanos; 14A de la Ley General de Salud, 26 y 37 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 1, 4, 11 y 12 fracción Vl, del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Función Pública, y

CO]\SIT}ERAND('

Que el 11 de rnarca de 2Q2ü, b Arganización Mundial de la §alud declara como pandem¡a al corünavirus SARS-CaVZ,
causante de la enfermedad COVID-19, en razón de su capacidad de cantagío a la poblacién en general;

Que el artículo 4a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su párrafo cuarto, el derecho
humano a la protección de ia salud;

Que el 23 de marza de 2A20, esta Dependencia del Ejecutivo Federal publicé en el Diario Oficial de la Federacién, el "Acuerdo
por el que se establecen los criterios en n;ateria cje administración de rÉcursos humanos para contener la propagación dei
coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de Ia Administración Pública Federai", reformado por adición mediante
similar publicado en el misrno medio de difusión oficial el 27 de marzo de 2024;

Oue con fecha24 demarzú de2A2ü,la Secretaria de Salud publicó en el DiarÍo Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el
que se establecen las medidas preventivas qL¡e se deberán implementar para la m¡tigacién y control de los riesgos para la salud
que implica la enfermedad ¡;or el virus SAR$-CoVZ (COVID-19)".

Que mediante Decreto publieado el 27 de marza de 2ü2ü, en el Diario Oficial de la Federaaian, el Titular del Poder Ejecutivo
Federal, declaró diversas acciones extraord¡narias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de
salubridad generai, para combat¡r la enfermedad gravÉ de atención priorltaria generada por el virus $AR$-CoV2 (COVID-19);

Que el 3ü de marza de2O2ü, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federasión el "Acuerdo por el
que se declara corno ernergerrcia sanitaria por calisa de luerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (CCIVlD^19)", señalando que la §ecretaría de Saiud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender
dicha emergericia;

Que la Secretaría de Salud publicó en ei Diario Oficial de la Federacian el "Acuerdo por el que se establece una estrategia
para la reapertura de las activirjades soeiales, educativas y ecanómicas, así como un sistema de semáfcro por regiones para
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. así como
se estal¡lecen acciones extraordinarias", así 6omo sus acuerdos modificatorios de los día* 14 y 15 de mayo 2A20,
respectivamente;

Que el 29 de maya de 2ü2A,la Secretaría de Salud publicé en el Diarío Oficial de ia Federación, "Acuerdo por el que se
establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividádes Económicas";

Que el 31 de julio de2020, esta Dependencia dei Ejecutivo Federal publicó el "Acuerdo por"ei que seestablecen los Criterir:s
aplicables para la Acirninistración de los Rec¡"¡rsos Humanos en ias Dependencias y Entidades de la Administración Púbiica
Federal ¡sara miligar la prcpagacian del Coronavirus Covid-19";

Que el 18 de septiembre de 2ü2A, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos en materia de
Austeridad Repubticana de la Aclministración Pública Federal", en cuyo numeral I se dispone que para aquellos casos en los que
las condiciones lo pernritan y que no generen costos adicionales, las unidades administrativas de los entes públicos podrán
implementar esquemas de trábajo a dislancia para las personas servidoras públicas, y para la cual deberán contar con el visto
bueno de la Oficialía fvlayor, de la Unidad de Administración y Finanzas o los equivalentes que correspondan;

Que el 3ü de septiembre de 2A20, esla Secrelaría publicó el "Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los
Criterios aplicables para la Administración de los Recursos Humanos en las Dependencias y Entidades de la Administración
Púbiica Federal para mitigar la Brapagacion del Coronavirus Covid-19", a fin de extender el periodo de traba.jo a distancia para las
personas servidoras públicas que se ubiquen en los supuestos regulados en el mismo, en razón de los índices de propagacién del
coronavirus C0VID-19;

Que el 21 de diciemtsre de 202(), esta Dependencia del Ejecutivo Federal publicé el "Acuerdo por el que se modifica ei diverso
que establece los Criterios aplicables para la Administracién de lc¡s Recursos Humanos en las Dependencías y Entidades de la
Administración Pública Federal para mitigar la propagación del Coronavirus Covid-19", a fin de estal¡lecer la aplicación de las
mediclas de acuerdo al sernáforo epidemiológicei emitido por la Secretaría de Salud;

Que en la Ciudad de México se cüncentra la mayor cantidad de Dependencias y Entidades de la Administración Fública
Federai, entidad federativa que clesde el pasado 19 de dieiernbre de 2Q20 se encuentra en riesgo máximo {fáse rojo) conforme al
semáforo de ríesgo epidemiológico determinadaparla $ecretaría de Salud, en ra¿ón delalza en los indicadores epidemiológicos
relacionados con los altos índices de ocupacién hospitalaria por casos sospechosos o confirmados de COVID-19, razan por la
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cuaf se determinó la implementaciÓn de rnedidas de protección a la salud er.lraordinarias, de aplicacién inrnediata, apremiante y
obligatoria a efecto de contener y reducir el acelerado número de contagios;

Que el mapa del semáforo epidemiológico del 6 de enero de 2A21, em¡tido por la Secretaria de Salud refleja una situación de
riesgo máximo en cinüo entiriades federativas, incluida la Ciudad de tvléxico, lo que incide a tomar medidas que coadyuven a

reduc¡r la probabiiidad de incrementcs en otrás zonas del territorio naeional;

Que debido a lo anterior, obliga a mantener ia operacién de la Administración Púbtica Federal, en tonsonanciá con la política
de sana distancia y reducción de movilidad, poniendo énfasis en el trabajo a distancia y la prevalencia en la utilizaclón de
tecnologías de la información y cle las comunicaciones, así e;omo el rnáxirno aprovecharniento de las capacidades produetivas del
capital humano y financiero del sector público, en aquellas casos en que esto sea materialmente posible y nü se vea alterado el
debido cumplimiento de las funciones, y en aquellos cásüs an que esto no sea factible, acudir a los centros cie trabajo en días y/o
horarios escalonados. en concordanoia con las medidas sanitarías establecidas por la §ecretaría de Salud, he tenido a bien
expedir el siguiente:

ACUERI)(} POn Et. Qtjr,: S[. ].!(]DIFICA Ut. 
^R't'iCUr,ü 

pRt,\{F]I{O t}rf . ,'ACt"r'¡i,RI](} poR r.t. Qt"rn §E
Rlii¡()ft['IA. t'.t- DM]lts0 Qt.i}. lrST',{Bl,LrCE LOS Cl{11'r,RiOS APt,ICABI-¡:S I}AtlA l.A AD§IIHIS'I'RACI{)\

DT] LOS RECT]RSO§ IIT.JMANOS E¡{ I,A§ T}EPE\DE§CIAS I'E§1'IDADT§ D!: t,A AI}MINI§'I'RA(JIÓN
PiJBI,ICA TtrDERAT, PARA hfll.IGAR I.A PTTOI}AGACIÓ]{ T}EI, CORONJTVIITT]s CÜtr.ID-I9.,'

ARTICUL0 ÚrulCO. Se modifica el Articulo Primero del "ACUERDO por el que se reforrna el diverso que establece los
Criterios aplicables para la Administracién de los Recursos Hurnanos en las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Federal para mitigar la propagación del Coronavirus Covid-'|9", publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 21 de diciembre de 2A20, para quedar como sigue:

"Artículo Primero.- Durante el periodo comprendidc entre el 11 de enero al 30 de abril de 2021 ,las Titufares de ia Oficialía
l\4ayor de la Secretaría de Hacienda y ürédila Público y de las UnidacJes de Administración y Finanzas o equivalentes en la
Administracién Pública Federal, podrán autarizar o facilitar a las personas servidoras públicas:

I aY...".
.I'RANSITORIO

PRIMERO.- Ei presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diaria Oficial de la Federaeión.

Ciudad de f,léxico, a los 8 días del mes de enero de 2021 .-La $ecretaria de la Función Pública, lrma Eréndira Sandoval
Ballesteros.- Rúbrica.
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